
Evento Adverso Posterior 
a la Vacunación (EAPV) 

¿Qué es?

El evento es leve cuando aparece por lo general a las 24 o 48 horas de la aplicación 
de la vacuna, no pone en riesgo la vida del vacunado, se resuelve sin necesidad de 
tratamiento y no produce consecuencias a largo plazo o discapacidad.

• Causa la muerte de la persona 
vacunada. 

• Ponga en peligro inminente la 
vida de la persona vacunada.  

• Sea necesario hospitalizar al 
vacunado o prolongar su 
estancia. 

• Causa discapacidad o 
incapacidad persistente o 
significativa. 

• Hay sospecha de que produjo 
o generó una anomalía 
congénita o muerte fetal.

• Hay sospecha de que produjo 
un aborto.

El EAPV es cualquier situación de 
salud (signo, hallazgo anormal      

de laboratorio, síntoma o 
enfermedad) desfavorable, no 

intencionada, que ocurra posterior 
a la vacunación/inmunización y que 

no necesariamente tiene una 
relación causal con el proceso de 

vacunación o con la vacuna. 

Clasificación

El evento es grave cuando

Reporte de los eventos 
adversos leves 
Cuando los prestadores de 
servicios de salud consideren    
que existe un evento adverso 
leve posterior a la vacunación, 
deben notificarlo al Invima, 
mediante el sistema Vigiflow.      
La entidad territorial 
departamental, distrital o 
municipal debe realizar los 
ajustes correspondientes en 
dicha herramienta para su 
migración a Invima.

Reporte de los eventos 
adversos graves 
Cuando los prestadores de 
servicios de salud consideren que 
hay un evento adverso grave 
posterior a la vacunación, deben 
notificarlo a la secretaría de salud 
departamental o distrital o a la 
entidad que haga sus veces. 

La entidad territorial identificará 
estos casos en SIVIGILA y realizará 
la investigación de la calidad del 
servicio, de los aspectos del plan de 
vacunación, de la calidad de la 
vacuna y sus componentes y de la 
información clínica y 
epidemiológica. Cuando recolecte 
esta información, debe someter el 
caso para su clasificación final al 
Comité de Expertos Territorial, 
quien debe realizar la clasificación 
final del caso.


